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M n i l IE CARDENAS. 

C O N T R A T A que celebra el 

arreglo á lo dispuesto en el Reglaineiito aprobado por Real decreto de 6 de 

J l ü Í ü de 18(31) para la introducción y régimen de los colonos asiáticos en esta Isla, Circular del Go-

bierno Superior Civil de 26 de Marzo de 1861 y demás disposiciones vigentes. 

Conste por este documento como yo natural de en ^ ^ 

ele edad de ^ ^ ^ años de estado oficio habiendo 

venido contratado á esta isla con el nombre de — y 

z / i ^ " ^ ^ ^ he convenido contratarme de nuevo 

bajo las condiciones siguientes: con 

鲁 

Príhicra.— El término de esicT'contratro será el de contado desde este di a. 

Secunda.— Durante este tiempo quedo obligado á trabajar á las órdenes ^ 

�� ó á la de sus dependientes, 

Tercera.一 Loa di as y horas de trabajo, serán los siguieutee : ^ ^ 

( i m i t a Tainbúeu me obligo á sujetarme al órden y disciplina que tenga establecido en 

y á la Jurisdiccion disciplinaria que el capitulo del Regla-

iiieiito de colonos coñcede á los^patronos. 

Uuiiatu.— Eii remuneración de mi trabajo recibiré el salario dej^iJ^ Escudos que 

me serán abonados por el patrono al vencimiento de cada mes. 
• 

Sestil.一 Además se me lacilitará para mi manutención al dia dos comidas compuestas cada, uiiíi, 

de cuatro on/as de arroz, cuatro onzas de carne fresca ó salada，y «uficientes viandas, 

y til año “ mudas de ropa compuestas de camisa y pantalón de e«quiiii-

cioii, y adcniiiis ； iiu sombrero, uiia íVazada, uu chaquetón，y un par de zapatois aiiualiiieute. 

SíMíllill.——l̂ îi cíiso de eiiteriiiedad se me asistirá en local adecuado，y se me liicilitarán los auxi-

lios que pueda necesitar de médico y l)í)l¡ca \)ÜY todo el tiempo que aquella dure. 

(k*t(IVcl.— Cuando enlerniase por eausa que no dimane del trabajo y que sea iiidepeiidieute de hi 

voluntad (le mi patrono no recibiré salario pero me servirá el tiempo jjani lu estiiicioii de este con-

trato. 



Xoveilíi.— Si la enfermedad fuese por causa emanada del trabajo 6 de la voluntad del patrono, se 

me satisfará durante aquella y por todo el tiempo de la convalecencia mi salario corno si estubiese 

bueno，computándose además la duración de una y otra en el término estipulado para el cumplimiento 

de este -«mitrato. • 一 、 

， 、 ^ 、 、、“ 
UéCÍl l ia .— Concluido el término que en él se prefija, quedo enterado de que con arreglo áj^s 

artículos 7? y 18 del Reglamento debe renovarlo ó celebrar otro nuevo con el patrono que elija ó 

bien salir de la Isla, á mi costa ó ser conducido al depósito de cimarrones por el patrono, el cual 

queda á «u vez obligado á dar parte á la autoridad local si me opusiese a ello, ó si para evadirlo 

íugasí^í^ su poder. 、 \ A 
D u o d é c i m a . 一 Las cuestiones á que pueda dar lugar el cumplimiento de la presente contrata se 

等 

resolverán (le plano por la autoridad local en su calidad de protector delegado del Excino. Sr. Gober-

nador Superior Civil al tenor de lo que dispone el articulé：] del niÍ8ino Reglamento. 

Y en fe de que cumpliremos mutuamente lo que queda pactado en este docuniento^rinamos 

cuatro de un tenor y para un solo efecto, uno para cada una de las partes contratantes, otro que debe 

quedar depositado en la Tenencia de Gobierno y el que debe remitirse por este al Superior de la 

C I b d e n a s dias del de de 18 i 尸 

F i r f a a d e l p a t r o n o ó d e d o s ^ e s t i g o ^ . 

Firma 

colono 

Firma del colono 6 de (los testigos. 

\ 

I 

su caso del intérprete que presente el 

entiende el castellano ó de dos testigos. 

、於 %% 
援 1藥 de la Tenencia de Gobierno 

’ ^ m a del Teniente Gobernador. 

C 
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；liad lie y / ^ afioí , que he convenido ^on 
“ / O 

í ^ n D A. R 

e Da'tiiral^ilel pueblo dc 

F E R R A N lo que se tsprei clausulas 

(Icstle embarcarme para la HABANA eii la Isla dc Cuba en el bnque qi:e nic ” . C l u e do comprometido 
señale dichf» Seriór. 

. Qüí'do igualmente comprometido y s u j e t o por el termino de ocho año** á trabajar en dicho pals de la Isla de 
Cuba á las ordenes (íe Dii. R A F a E L . R . T O R ICES ó álas de \i\ person i aquieii él traspasase vMa. Contrata para lo 
cual le faculto, en todas las tareas alli acostumbradas, en el campo, en h s poblaciones, ó en (londo quiera <]ue ¡ne de.-ti ríen, 
Fe；» on casus particulares, e;?lablec^iienlos de cualquieru clase d老 inHustiiR y artos, o bien cii in̂ f̂ mo¿！, ve^ras, cafetale：^ 
sitio?», potreros, estancias y cnanto concierne á las labores urbanas y rurales sea d” la ei”H,cie que íu^ren. 

Los o d i o nflus de compromiso que dejt» contraídos en los lerminos nspresados en U clausula anterior, principiar.'í n 
á contarse desde el OCTAVO (li;i seguiente al de mi Iletrada al puerto citatlo de la H A B A N A , siempre que y ó llegare en buena 
salín), y f l ítciav) íli.i semiieiile de mi salida del hospital ó enfermeria, caso de llegar enfermo ó incapaz de 
trabajar ni tiempo de mi tle^cinbarque. 

L IS horas en (‘…lu* ‘ ! � trabajar (lepenríerán de la cinsc de trabajo q»ie se me dé, y se^nn las atenciones q»u; 
dicho trabaj ) rí-quiern, lo cna! que la al nrbi rto tjel patrono á cuyas onions se me pon^a，siempre que se rne den mis hí)ras 
seguidas le de -c-mso ca la horas y el liempo prccis » ademas para la comida y uirnuerzo con arreglo á lo que cii estas 
ncccsidadfis i l);eriím los dein.is ir.ib ¡j id iros asalariado-í en a.jtu! pais. 

5a . AJeiriiis de las horas de descíiiiso, vn los días de trabajo, ijo podrá harerseme Hrsrmpenar en los ilomingos 
mas lavores que Iíí, de iiecesulad pr.icuciulas en laKs ili según la imiolc de los que haciTes en que me ocupen. 

6». Me sugeto igu 1 ente J unleii y «lescipliriu que üg obscTve cii el ostíiblecirnionto, laller, tinca ó casa particular 
adonde se rne (Jfsiiue y me sámelo ni sistema de corecidn que eti lo.̂ . nistnos so inpone por f.iltis «le aplicación y 
coiist nicLi en el irab.ijo, ile obedioiic'm á la? ordene：^ de loa patronos 6 (ie sus representantes, y por todas aquellas, cuya 
gravedad no hixirn precisa la inter vención de las leyes. 

7a. Por ninguna razón ó per ningún pretesio podré, (lurnntf，�o3 ocho aflrn por los cuales quedo compromrtido en 
rsto Contrato, negar mis servicios al palron que me lome, ni eva'lirme de su ptxJer, "i á intentarlo siquic ra por ninguna 
causa, ni mediaíjttí ninguna iridemniZctcioii, y para significar mas rni voluiita^i de perin;inrcer b:ij(> su aul -riduíi e\i los 
limites que en esta Contraía lo doy, renuncio desde atiora el dert'clio ilf respi^i »ii de ConlrJito que otnr^rtn á 1 … c o l o n o s 
Jos Articulos 27 y 26 de las OrdenaiiZua sobre colonización profjiuÎ aJa-； por S M hi Reina D\a YSACKL en 
de iMarzo (lo 1854 y oÍ {|ue pudi laii »>lorgarle cualquiera otra ley o di-posic.oues que en lo sucesivo se publicasen. 

绅. En cuanto á casos ile íjiifernit'ilad convengo y estipulo qüo si esta esce<le de un i st;�naníi se me siispen<!a el 
salario, y que este iio vuelva “ corr r h;vsta mi restableciinieiito o loque es ¡íjuitl. hasta que mi salud pf.rmita ocuf)arme 
<ie nuevo en e � s e r v i c i o de mi pniroiio, uo ob.stante el tenor de los Articulos 43, 44 y 4 5 de Reglamento citado, pues inmbieii 
renuncio al derecho que piuliesen otorgar e para ninguna utra ccsigencia que SUIQ á fuerza de tramites costobos y largos 
pudiera llegar a jusiificarso ó ser rt prova la. 

Dii. A. R. F E R l l A N se obriga j>or su parte para ron migo: 
l® . Aqiie desde el día en que principien á cotnaráe los ochos años de mi compromise, principie también a correrme 

el Si, la rio de cuatro p e s o a l moa. 
‘•¿a. Aque se me siiininistie de alimento cada día o d i o onzas de carne salada y dos y media libras de boniatos o dc 

cti'as vían dos sanas y aliihenticias. 
. Aqiio (luraiite mis eníermedrides se me proporcione en la enfermería I(i asistencia que m'»s males reclamen con 

]C3 ausilios y meilicitias y facultativo que mis dolencias» y conservation ecsij^n fuere por el, tiempo que fueren. 
Aque se …e .leu dos mudas de ropa, unü camisa de luna y una frazada anuales. 

厂》a . Sera de cuerna do! misino Señor y pur ladequ ien corresponda ini p i s í g e h isf i la H A B A N A mi manutención íi bordo. 
. El mis ino Sr i iór rne ade lantara la c a i u i d a d d e 夕也八七 pesoá fuer te s e n oro 6 platuypar.i mi ab i l i tac ion 

\\\ viníje qiio voi á eiiíprí'inler. . / 
. También me dará » mudas tJé ropa colcha y de mas avios necesarios cuyo importe dejó�con el de los pe^os 

de la cImusuU ainerior brxreri l¡i iíiiinA de pesos ( “ misma que satisfaré en la Ws/svík á ordm de I )�i. 

RAFAEJ .̂ R T O R I C E S C(MI 111) PESO al tiies que se descontará de mi salario por IH p e r s o n / a quien fuese tiaspasado 
e í ie Contrato, enteiníie'íHldse que por ningún otro concepto podra hacerseme descuento al^ííno. 

D K C L A K O haber recivitlo en efectivo y en ropa según ne cspresa en la ultima clausula la suma de pesos 
^icucioria<los que reintegraré eii ！ H A B A N A en � a for mu establecida en dichíi clausula. 

D E C L A R O t iiiibien que me coníonno en el salario estipulado, aurjque sé y me consta es muclio mayor rl 
qjie iianat» lo— jorTj-iieros libres y los esclavos eii la Isl.i do Cuba, porqiu» est^ diferencia la juzgo rompenáada coi i las 
otfHS veni ij H «|ii” \\ i 小，proporcioniirnifí ni i patrono, y liis que apirece ti en este Contrato. 

Y en Ífí <lo qiK» cumpliremos rnutüaineij^eSo que q^ctia pacta(lo_iij>^-estc documenta fii mamo*» dos de u:n ter 
V pura un s')i j cloct：) arribos rofitialantes ÜÍÍ 

ieiU(Ho aue q^ctia pacuHo_jia-estc documentó fii mamo*» dos de u:n 

6M於… 
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DEC'iETO ÍE § DE JUNIO DE 185§. 

Artículo ?.« 

A cada colono se ¡e exj)eílirá 
una cédula pepccial que servirá du-
ante un a n o contado desde 1. ® de 

Diciembre, y se renovará en el tie 
Noviembre. Contendrán los particu-
larea á que se refiere el art. l. ® y 
devengarán en su expedición dos rea-
les fuertes, de los cuales pagará una 
mitad el patrono y la otra podrá des-

“ l o g salarios del colono. 

Si a lguna 
ó destruyere, deberá obtenerse otn 
nueva, prério el pago del derechí 
prevenido. 

Art. 5.® 

Será obligación de los patronq^ 
pedir y obtener ías cédulas de que'se 
trata, s iendo ellos los responsables 
de su falta. 

Art. 6 .® 

La o mi si on del requisito á que se 
refiere el artículo anterior, se castij^a-
rá con una multa de diez pesos, que 
se impondrá y percibirá en la forma 
prescrita para esta clase de correc-
ciones. 

Art. c 

Los Gobernadores y Tenientes 
Gobernadores llevarán un registro 
délas cédulas que expidan en la for-
ma que se indica en el art. 1, ® res-
pecto del que se ha de llevar en ía 
Secretaría del Gobierno Superior 
Civil , y con arreglo á dichos libros, 
remitirán á esta última dependencia 
en Dicierrbre de cada año un estado 
de los colonos existentes en su juris-
dicción. i gua lmente darán parte du-
rante el curso del año , (le las bajas 
que en ello^ hubiere habido por 
muerte o salida de aquel estado, í\ 
cuyo efecto estarán los patronos obli-
gados á dar á la« mismas autorida-
des cuenta d é l a s rtie.-i'ias bajas den-
tro del término de tercero dia, a c o m -
pañando en caso de fallecimiento la 
fé de defunción. La omision de esta 
noticia se castignrá coii una multa 
如 2 5 pesos. 

Año de 

jviki^mccxcj^ DE 

en 

favor del colono varón 

pueblo de 

/ ^ P ^ � de estado y 

contra to verificado por tiempo de 

dedicado á Z 

anos con D 

natural 

de edad de ^ J " 

virtud df 

c u a l l e c e d i ó p o r / 3 11 

6产 

r?^/^ e n 

S E Ñ A S P E R S O N A L B é 

.^(rzrr：：. 二，一 …….… 

Vale 2 rs. ÍW 
^irrtid de la Autoridúd. 

妹、• .. � . • • � t ‘ 

Pa8a con rni licencia 

Art, a : 

Es tas cédulas servirán de d o c u -
mentos de s e g u n d a d , y además de 
licencias de íráusiío para los colonos 
que se traslnden tie un punto á otro 

Isla. IA S patronos respectivos 
de que los colonos no em-

prendan el vi age sin Jicencia expre-
sa suya que harán constar al pié de 
丨 la cédula. Cuando el colono saliere 

(JoI| de los l ímites de su residencia, de -
berá Jlevar siempre con&igo aquel 
documertoj y mostrarle á toda auto-
ridad ó agente de policía querecla. 
ruare su exhibición. As imismo debe-
rá presentarlo á la autoridad local 
del ténnino del viage para que iomi 
conocimiento y la devuelva con la 
nota de la presentación. 

Art. 9. ® 
Si algún colono fuere hallado sin 

cédulp. deberá ser de te ni ti o y puesto 
á disposición del Gobernador ó Ca-
pilan del partido mas inmetliato, el 
cual dará conocimiento al patrono 
dentro de segundo dia. Cuando se 
ignore quien fuere diclio patrono se 
anunciará ciicunsíanciad&mente � a 
detención por medio del periódico ó 
poriodíeos del distrito，ó si no hubie* 
re periódicos, en eílict(;s, por tres ve-
ces consecutivas, dejando entre una 
y otra el espacio de tres dias. 
‘ Art. 10. 

Si el patrono se presentare, le se 
rá entregado el colono Jando cuenta 
al (fobernedor ó Teniente Goberna-
dor respectivo üe su nombre y domi-
cil io, ftsí conio df si exhibió ó no )a 
cédu'a de segiiTidftd respectiva, para 

i exigir en el caso de que no hubierf 
sido sacada la multa qne corresjx^ 
de. i g u a l m e n t e se cneDla ai 
Gobierno supeiior riviJ si no se a -
verigiiare el palrono, ó este no se 
preí-entarej para que por a q u d se in-
dague el erripregario á fin de hacerlf 
cargo del cieVnid'、， 

Art. 11. 
Los pastos causados por la deter • 

cion del colono, serán abonados, en 
el caso de qv.e la falta de cédula di 
manase de no haber sido sacada por 
el patrono, si la cédula exisLiere, les 
abonará el mismo patrono, pero ccn 
derecho á drdiicir de los salarios deí 
roluno la suma respectiva en el caso 
de que el no llevarla consigo dime-
nase de culpa ó negligencia suya . 

G O B I E R N O Y C A P I T A N Í A GENERAL POR S . S I 
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TENENCIA DE « R l I I CARDEIS. 
— ， 

r o N T K A T A que celebran e � c o l o n o — y Ü M - ^ ^ 

mrej^lo á lo dispuesto en el Reglamento íiprol)a<lo por Real decreto de (í «le 

.lulio (le 18ííO para la iiitrodacción y régimen de los colonos asiáticos en esta Isla，Circular del (ío-

WVM-IU) Sii])eri<>r (íivil de 26 de Marzo (le 18G1 y «lemas d¡sj)0sie¡0iies vij^eiites. 乂 

í \>ii8te ))or este documento como yo 么 … o ^ � natural de 

e r , 义 ‘ 

<le edad <le años, (le estado — de oficio a — h a b i e n d o 

víMiido contríitado i\ esta isla ron el nombre de 外夕江， y cumplido : 广 一 

知 、 ^ convenido contratarme de nuevo 

bajo las condiciones siguientes： 

P f i n i e n U ^ E l t(?rmmo de este contrato será el de 紅以 ^ ^ B o n t a c l o s déWe este (lia. 

Se^lllUla.—Duninte este tiempo (juedo oblif^ado ；i trabajar ñ Ins órdenes del expresado Btet 

ó á l a a e s u s . l e , x í i u U e n t e s , e n • — 一 

Tcrcera.一Las horas y (lias de trubajo SIMYUI los mismos que tengan señalados los demás criados 

M operarios que sirvan al mismo patrono, y se acostumbra en el pais. 

C u a r t a , - - ^ a i n b i ^ w r u i e oiíHjij'o ¡i í s u j e t n n n e ul o r d e n y d i s c i p l i n a q u e t e n g a e s t a b l e c i d o e n s u 

^ ^ ¿ " ^ y ,» la Jurisdicción ilisciplinaria que el capítulo 39 del Regla-

í n e n t c M Í e c o l o n o s c o n c e d e A l o s p a t r o n o s . 

( i ü i n t a . 一 K n r e i i u u i e r a c i o n d e m i . t r a b a j o r e c i b i r é e l s a l a r i o d e 

pesos fuei-

tes que me serán al)ona(los por el patrono al venciiiiieiito (le cada mes. 

S c s t t I . — A d e m á s s e m e f a c i l i t a r a p a r a m i n i a n u t e n c í o n a l ( l i a <los c o m i d a s c o m p u e s t a s c a d a u n a , 

•le cuatro onzíis <le arroz, cuatro onzíis de carne fresca ó salada, y siitícieiites viandas. 

y i i � a ñ o • nuuUus de ropa compuestas de camisas y pantalón de esquita-

riuii，y íideniíis, iin sombrero, una trazadn, un rlijujueton, y un par (le zapatos anualmente. 

Sétima.——Kn cas-.) (le enferiiiedad se me íisistirá en local adecuado, y se me facilitarán los auxi-

lios que ])ue(líi necesitar de mt^dlco y boticíi ])or todo el tiempo que aquella dure. 

Octava.—Si líi enfermedad durase mas de ocho (lias, no recibiré de mi patrono durante el exceso 

mas que la asistencia, iio empezando á correr de nuevo salario hasta que restablecido me oeiiue de 

M u e v o e n s u « e r v i c i o . 



Novena,—Los días que no trabaje por enfermedad ú otra causa originada por mi voluntad, no 

>se contarán para la extinción del tiempo de mi compromiso ni recibirá tampoco salario； pero si en-

fermase por causa emanada de la voluntad del patrono, entónces se me satisfará durante la enferme-

dad y por todo el tiempo de la convalecenJtl^mi salario como si estuviere bueno contándose además 

\ . 
a los 3gl( 

el de la duración de vina y otra para el cumplimiento de este contrato. 

Dcciltia.—Concluido el término que en él se prefija, quedo enterado de que con 

artículos 7? y 18 del Reglamento debe renovarlo ó celebrar otro nuevo con el patrono que elija, á 

bien salir de la Isla, á mi costa，ó ser conducido al depósito de cimarrones por el patrono el cual 
鶴 、 、 、 " “ 《 、 

íiueda á su vez obligado a dar parte á la aijtoridad local si me opusiese ó s¡ para evadirlo fu-

5»ase de su poder. 、 

Dlioclccíma.一Las cuestiones á que ^ueda dar lugar el cumplimiento (le la presente contrata ne 

resolverán de plano/por la autoridad local en su calidad de protector deleg-ado del Kxcnio. Sr. Gober-
• ••工• • •� • . V � . 

iiador Superior Civil al tenor de lo que dispone el artículo 33 del mismo Reg'laniento. 

V en f(3 de que cumplireunos nnituamente lo que queda pactado en este documento. finiiamcM 

cuatro de un tenor y para ini solo efecto uno i川ra cada una de las partes contratantes, otro que debo 

í)ue(líir depositado en la Tenencia de ti^bienu» y el qw debe reiiutiivse por este al Sinierior de U 
Is la，e i i los ̂ ^ ‘ días del mes de 

F i r m a d e l p a t r o n o ó d e d o s tesi 

¿y 

T i n a d e l c o l o i u tes t i f^os . 

- Í V 

K i r i n a o i i s u c a n o d e l i n t é r j n ' e t e q u e p r e s e n t o e l (•<•-
o n o s i n o ent¡eiid(» e l c a s t e l l a n o <'» d e d o s t c s t i ^ - o s . 

T(m⑴u ia (lo (xobiei no 

leí 'reiiiente (robemador. 

— - — 
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•腿腳üá m _腿腿励麗®á腿麗 

C O N T R A T A que celebran el c o l o n ^ ^ ^ ^ " , " / / 
/ 

con intervenc ión del Sr. T e n i e n t e Gobernador do esta Jur i sd icc ión 

según lo dispuesto en el l l e g l a m e n t o v i g e n t e aprobado 

por Real orden de 7 de Julio de 18G0 y circular del Gobierno Superior de la Is la do 27 de Marzo de ISGL 

sección de F o m e n t o número 50G. 

Y O , : / " ( � � — - de estado , ： 力 � " e d a d ^ natural 

de en ¿ / . " ¿广 secso i ' color señas particulares 

c 

/ ‘ 
que habiendo venido contratado á esta Isla y cumplido mi compromiso con ^ < f 

' y � t ( ‘ "口 en r / f " 丨 , , ' , , ^ , /人 y j ^ y , / / 

c / � yyy ,,/ Z 分’々 > 

<2- resuel to 

bajo las condic iones s iguientes: 

1 字 Mo c o m p r o m e t o y sujeto por el t érmino de e / / , z quo empezará á contarse 

desde 广• i ^ / Z " / , 移 ¿ ( J ^ á trabajar en esta Is la á sus órdenes ó las do la persona á quien él ti.aspíi-

sase esto contrato, para lo cual le faculto, en todas las tareas aquí acostumbradas , en el campo, en la pobla-

ción ó donde quiera que me destine, sea en casas particulares, es tablec imientos de cualquier clasü de artes 6 

industria, ó bien en ingenios , cafetales, potreros, sit ios, vegas , estancias , y cuanto concierno á las labores 

urbanas y rumies , sea de la especie que fueren. 

Las horas en que be de trabajar dependerán de la clase do trabajo que se m e dé y según las íiten-

ciones que dicho trabajo requiera, lo cual queda al arbitrio del amo á c u y a s órdenes esté, s iempre que se me 

dé / hora para almorzar, 义 para comer y seguidas de descanso cada 24 horas, porque el 

m á x i m u m de mi trabajo no podrá esceder til dia de 12 horas; si mi a m o quisiese que trabajase mas, no podrá 

obl igarme nunque me lo compensase con descanso análogo otros dias, ni con metál ico, como y o no convenga y 

estipule con él, sin que ni aun en este caso pueda pasar de tres horas diarias. 

3‘）Además de las horas ele eomidíi y desca|?so en los di as de trabajo, no podrá hacérseme descmpeñí ir en • • »» 
los di as fest ivos mas labores que las de necesidad pract icad íi3 en ta les días, s egún la índole de los quehaceres 

• V 

en que me ocupen. �� * ih 

4 9 Me sujeto igualmente al orden y disciplina que se observe en el establecimiento， tal ler , fincii ó ca^a 

particular donde se me destine, y me someto al s i s tema de corrección y constancia en el trabajo, obedienciíi a 

las órdenes de ini patrono ó su representante y por todos aquel los que su gravedad no hagan necesaria la 

intervención de las leyes , s iempre que no se oponga lo est ipulado. ) 

J durante ‘‘ años por que celebro es ta contrata no puedo, por n ingún pre testo, negar mis ser-

vicios al patrono que me tiene, ni evadirme por n ingún motivo, en c u y o caso se observará el espíritu de este 

reglamento. 



z 
Si en term are y duraren mis padecimientos mas de o d i o clias no recibiré en el esceso mas < ^ -

y \ /Le ¿^^ ^ ^ V ^ ^ e m p e z a n d o á correrme mi salario cuando restablecido me ocupe de 

nuevo en el servicio de mi amo. Y los dias que no trabajo por enfermo ó por causa originada por mi voluntad 

que lio pueda evitar dicho señor, no servirá para la estlneion del t iempo de mi compromiso ni disfrutaré sa-

lario. Cuando la enfermedad proceda de causa dependiente do la voluntad do mi amo, gozaré durante ella y la 

convalcsccncia mi salario como si estuviese bueno y el t iempo quo sea so contará jnira el cumplimiento de esta 

contrata. 

Desde el ^ , / z , Z j j ‘ Z en que empieza ú regir esta contrata, disírutai-ó de Biliario 

( y / c ^ pesos fuertes que so ino abonarán í i ¿ / z / ( ,, k y / " ĉ ^ ¿ ^ ”"•一 -一 

8字 Además se me darán para mi al iaiento al (lúi， comidas compuestas cíidu una (k' � ' " , 
y Z - � 

句、,…"/力(、A, 乂 “ 乂 / “ “ � Y y ‘，.’ 

¿ ¿ ” ， 办 , . 

Mientras esté enfermo se me asistirá en local adecuado con lo que reclamen mis males y exija mi 

conservación, de auxilios, medicinas y facultativo por el t iempo quo fuere. 

10字 Al año so mo darán, en Enero y Julio, dos mudas, compuestas de sombrero de guano, oamisa y 

pantalón de l istado y zapatos de baqueta ó becerro blanco, con el aumento, en la primera, do un chaquetón 

do � a n a y una frazada. 

11 字 Se me entregará como anticipo que reintegraré 

C I 
12字 Concluido el término de esta contrnta no podré permanecer cu la l^Ui si no la renuevo ó 

oti'íi según los artículos 79 y 189 de dicho Heglamento. 

13 字 Me doy por conforme con el salario y goces^i^irticularcs consignados, aunque mo const a que otros 

ganan mas, porque la diferencia está compensada por lo» beneficios que me garantizan las cláusulas prece-

dentes. . { 
14 终 Dificultándose el entender en mi idioma este contrato, se hace en español / , ” z . / t 

,。，，,/" / X / í ,《之 

y de los cuatro ojcinplures que se Iiacen, uno se elevará al Cíobierno Superior Civil, otro quedara en poder del 

•Si,. Teniente (iobernadov, otro en o\ de mi amo y otro en el mió. 



1 5 ) Kti toda cMKMito no sc aponga ik hn^ coiulieibaes particulares d'c cstc contrato, séainc favo ruble ó ad-

verso, rae s o m e t o < 

' V / '力“A, ^ V 乂 rC Z " , y / ^ " y y , r ‘ � " " “ y / L e 

‘ � ¿ Z ( ' " , ) 

Y en íV' <ie qnc cumpl iremos mútiTumciite lo que queda pnetacío en este docamciitoj firmamos euutro de \in 

tenor V pura un solo efecto ambos contratuntcs en • 乂 ‘ i - á los 

^ ^ ^ ^ - 一 dias del mes de _ _ _ _ ^ e 18<; ^ 

Z z y ^ ^ 
� ‘ y / /产 ‘ 

：̂̂  么 —— 
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c/a ¿？( c^c^ ^ a -y 

7 / X . ^ z - n (y rü 

Cl ' i ^ d � C e/’ r C y 减 

� ) j •八丨 ¿cye^^ 

/e^co ¿^y u - ‘ ) “ 一 

¿Tí l 乂 〜 
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